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°ri.g. inado. e Aleja iban u teucion jv
uepósito", be re,;4uelloffjp,-,11/.99eige-
L'en e n úblich subasta; bajo él ti-
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cion cle una ca-rretera, comprendida
ya en el 4,18.,p,deL laprovinçi,a, de
V 4ahaatá áPozbIaco t fin de

GUjA—n 01 	 JLIA 	 ,L 	 .J cjuç jted utzarse e1 ,p e,44)
seltre el Geit-Aa,fiarbo 4nie " se) est ä-
ya edificando, y otra de pi9s Tgrres
ä Pozoblauco y de Vilfainelia de

-43érdoha ä Torrecainpo.ak~.
Salon de sesiones 5 de Noviein

4 ,perjuicimilese le hin _irrogado,
Jaaqpiiçeexijir la responsabilidad:
..Agye,153, hart dado ' lugar.

•Tomada en consideracion, fue..:._._
uesta á dispusioa .
,--, 
,-,-,
.ß1 Sr, Gorrindo dijo: , que sin1• 	 , 	 • .i ' , _ 	 ,	 ..);

entrar á d4r,hk ;debida calificacionS
r 45algungs de las frases altamente
inconvenientes e indecorosas , que,: 	,.
usa el exponente para ejercer au

'derecho do csgelegnb zisegura jeie 08
completamege tajSa y„ ., calumniosa

' tit I Pli e siciók 33:neued l'a insta-Al' se.,- -,. 	 914 	 fj!«, "›.{1"kit,r A,

hace relativa queèlá-Uondision lo•f.: 	 , 	 .. t. 	 e 1.: f. 	 "z/veAÍJ •-.:.Z.ri Liti,
t tisusendtera per haberse negado ä2(1 . eir . `11 	 ..f,....kiv:: 	 . 	 ,,inte 	

0
rvenir mrarryInto referente.ß; 	 Qi ;1 , T . 	 fr e

,á Ja indeniniamen e los Diputa-4j „. 	 , 	 . 	 ,
dos de la Coiniaibn previneiar , en el
Ales de Junio Anterit hüe sobre¡recita ,2 / s. s • v ' 	 i,	 • 'ea,este-Atretiiee tio' 'ubo 'inas.siño que

Al b, DB f,.4.,.. 	 f . 	 • I �,. -
, k(141:.äiefePgrueecigtil r 40f9?4,11epineanerUa,n n..1)1.'

olo

.C

4Ciiitt inC-62úe s Arriarla -en
snsponr 

I
ep ramfent:9 referido; y

lidbit'ildore 'Prnanifestaáo la Comi-0.1. 	 .•,de ' 	 ; 	 ' 	 ' &I
Atan lile lo intervliemgr,Ime d

ui klie.r111 .41% ,e'kq 	 ev,e ierwina.nte
"por escrito, 	 m6 'sin d i 4 u'lraid: de

ninguna clase, como cejiistilel li-
93.cijaiiilen:16., :::C., i-.“.).C&JCj OL) noin- 	 i
A -- COI pesftrrieridall .1-W °presentó
dtHildstánciallicusándele de haber

1 cortillido '-abilbs é ilekalidedes de
L täl grnVedacr ien tai elecciones -de
liliputados . á'CIVAS en el' distrito
. Pefts Prieg6, 'qtre' lla Comiaion tuvo
b que'kcordar la formaciorr idee espe-
6 diente, y en su coneectiehMa lo
i"suspendió parä'evitar obstáculos ä
' la aclaracion dé -los hechos, pero
con e-ärácter de -provisional hasta
'que por resolucióh' definitiva se pu-
diese juzgar con l Completo conoci- 11

e
bel efecto la suspension de saii . desti-

db- -acordada por l 'Ciornision, y se
rige' '1e-te la' eils) a ra c i en{ 	 s datto)p

; 	,

z zcf,

Blanco.-13; 	 iton.—Doroteo Ca-
brera.

2( . Tomada. en , consideriecione sin
discusion be aprobada..

.6 4.9(141i6 lectutli iiienna iinstancia 1
elkqesé 	 Montoro y Cue-er."

y e en eblicitud 	 gee se le re-,
ponga en el aaargo . de „contador de
fondós de esta:provincia, revocando ' kinientó2i) .' "."116u "Gs'

t
PG) 'Que 	 heChos denunciados ;I

lifitifican el acuerdo de la Comi-
slon; ,̀. lo comprueban la comunica- :1

e

,

, clon remitida ,por uno de los Al-
i ,caldea . de esta provincia evacuando
f eVintorme que en este ea,pediente
1 se le habia pedido, y de la cual

, 	,

di6 lectura: y concluyó manifes-
tando que cree que estos antece-
dentes convencerán á la Diputa-

r.;cion de la justicia del acuerda, es-
tando en todo caso dispuesta la

, Comision ä sufrir, si asi no fuera,
i

1

 la censura de la Diputacion..,
" El Sr. Torres dijo, que iba ä
hacerse cargo de la cuestion que

"rie ventila, sin que le liguen re-
laciones personales de ninguna
clase con el' Sr. Montoro, y solo

, por sostener el fondo de justicia
que encierra; que lo dicho por et
Sr. Gorrindo acredita que se ha
obrado contra Ley por la Comision,

• .ipero que he sido por error y nun-
ca por mala fé; proceder que no

*puede sospecharse de ella, de lo
que él tiene convencimiento fati-,
nao, porqm / ponoce y , aprecia de -
bidamente las dotes de rectitud,
lealtad 6 imparcialidad que concur-
ren en sus individuos; pero que,
sin embargo, la Comisioa no tenia
corttetencia para eCordar la sus-

Veiiiion;; porque según la ley, esta
no proce nunca, toda vez que
segun la'citsposicion primera de las
dtranitgrtransitorias de li Misma solo ha po-

•
id 	

sePärado por justa causa,.,
acreditada en expediente , que se

- hubiera instruido coa su ` ittidien-
eiN, que esta Suspensiva Ii0 se ha

'hecho por causa alguna que acre-
dite culpabilidad en el empleado,
sino para dejar 'desembarazada por
este medio la ae.cion de la justi -
cia, Precaddlon completamente
inútil porque la influencia de esta
cargo es de bien péqueila impor-
tancia para ¡Afluir en un proceso;
pero que aun andado al fuera,

b Las ytes, órdenes y anuncios que se
mande ipublicar en los HoletZnes oft-

leiales se han de remitir al Gefe politice
'iíltieectivo, por cuyo conducto se pasa-
901 Å los editores de los mencionados
irlódleos. (Ordenes de «I de Abril de

31 de Octubre de 11854.)
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•El Sr. Presidente esp uso, que, sionar esta carretera, que apenas
aun cuando desde su,sitiuno„puede cuenta cuatro kilómetros, se con-
tornar parte en las discusiones, de- 	 seguirá ponerla.,9 la debidä

ecirt ea hoeof df? 	 Nierdad, mi9§9 2eou, ilyrio4reeivw. 	 5
4

Con.isien, que debe ser revocada .„,elase de corannieepinfs, y que con

por la Asamblea provincial. 	 Fe! pequeño gasto qua, .,,le -Cle oca-

th'Aencion 4 'las 'eircunstan-
y antigüedad del Coronel del dder-

! pe de Estado Mayor .dg- Ejército
D. JoaquinSanchiz y Caitillo '

Vengo lin premoverle •ái emplee'
' de Brigadier, Jefe de Effid6 Mayo
'de la Capitanía general 'de Pilit
pinas.

Dado en Palacio ti sei s d3 No-
viembre de mil ochocientos Setenta
y dos.—Amadeo.—El Ministro de
la Guerra, Fernando Fernandez de
ardova.

C

MiniSteTiChide. 5la .,GeglZa'
.

DIREd&62ti .GEN RRAL Dtš COlif&OS
TBLÉ'GRAFOS.•.);:-..rb

99ndicioues bajo las Anuales „ha
urj sacarse ä pública subasta la con-

- duccion dialia del correo de ida
'y vuelta entre Villareal 	 te-

l 'inärraga y Zarauz: 9 ne 	 ,(1
1.' El contratista se obliga á

conducir a. caballo 6 en carruaje
de ida y vuelta desde Villareal de

. 14014Fresä Zgaug'4 .correspert-
, 	 .,1

e

dencia y periódica 'ele le fueren
entregados, sin excepcion de nin-
guna clase, distribuyend a en su
tránsito los paquetes dirigidos á ca-
da pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.
En el caso de que la conduccion
se haga en-carruajes, estos han de
tener a.lmacen independiente para
la correspondencia.

2.' La distancia de 39 kilórne-
-tros que com prende esta conduccion
debe ser recorrida en 5 horas
15 minutos n. caballo, y en 3 y 30
minutos en carruaje; y las do en-
trada y salida en los pueblos del
tránsito y extremos se fijaran CO

el itinerario que forme la Direccion
general de Correos y Telégrafos,
que podrá alterar segun convenga
al mejor servicio.

Port os retrasos cuyas can-
sas
se exigiráexigirá al contratista en el pa,
pel correspondiente,13„,muita de.
pesetas ä caballo „y ie de lb, en•

9 p,

carruaje por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo •
Dando además dielyckcontratista los
perjuicics que se briginen al Es-
tado.

se-fíe-in -V-1aq Itrvisional para la

organízacion del Poder judicial se
exijen dos circunstancias indis-
pensables en la suspension de los

Jueces y Magistrados; y necesitán-
dose estos requisitos para suspen-
der cl ejercicio de cargos de tan
alta importancia, la Comision, sin
concurrir aquellas, no ha podido
considerar procedente la suspen-
sion respecto del contador por la
ninguna influencia de este cargo
para desvirtuar los hechos en nn
proceso, cuando el quo lo desem-
peña está amparado por el legiti-
mo derecho adqüirido en una opo-
sicion, Insistió, pues, en que si ha

habilirdünábilidad in el interesa-
.•7, do, que se le forme expediente-ye

--'se le lance de supuesto ; pero si s

eal una rkis otra cosa existe,,Jto
.l)erjvársele de su destioopjusta-
adneete ganado; por lo que pide ä

.:11/:ti4Lidleal- iP n se. lirikac°O.M .419.5
levant5it seep taxisyleekoét
ga al r. N ontor

:
o en el cargo que

le corresponde, sia que esto env uerrms'
va un voto de censura ä la Corni-

- Vroff,''arljtie'no ' hay' ltila,ni por
g,1113 concepül-lia Merecicl,pues-

' to citiedia obrado con eh:nejo' de-
seo do acierto.

El Sr. Geniudo, rectificando,
dije: que sin 'entrar ;, discutir si
lo cargosganados por oposicion
pueden ser removidos, dejando al

"inicio de la Diputacion el sentido
Spie deba dase al articulo "1"2 de la
ley, debe Werse constar que solo

- respetando l'os derechos que la opo-
J'itcion Pueda.'-dar al Sr. Montoro,

iOr lo que la Comision lo sus-
Lidió únicamente, puesto que en
`3 ,IcSiro caso lo hubiera separado de su
:destino coa justa causa, tUda vez
que esta termindnteinente,'
birlo 41cís emPleados ini¿Renir en

, 9Vilecciones ejereiend6 ' presion ä
"%voy de 'determinada candidetúrki
ü 'Con las influenciasitnecomjtal em-
c)f, pleado pueda teihr, ). ¡Porque no

'es'él el llamacib ä disfaber loslibra-
ffilientos sque deben firmarse, 6 no,
lid ;6: dictar la interprétacion que

4iOrporacion provincial ha do dar
. t4 las ' leyes.
si. • El Sr. Torres indidó, que como

--elmica rectificacion leia la dìsposi
'cien 1.* de las transitorias de la ley,
y preguntaba:1 ¿Ha !Ii40 , separado
por justa' catiää prea 'cia en el de-
bido espediefild,' InStruido con

T 	 V.+1..,

' audiencia 'del in eresado? pues si
esto no ha sucedido, si al inte¡e-se

sado nb Se 1i3. ` conveni 'dö -'44. `suri,rp
farta en el debido espediernté, la
süspens:ou aOrdada es una extrae
limita ion de atribucionesen la

Montos() no es compatible con esta
Diputacioa provincial, Z cree que

la Comision ha obrado 'en justicia
acordando la suspension de un em-
pleo que no ha cumplido con su
deber, é instruyendo pediente
para acreditar la verdad de las /al- -
tas cometidas.

Suficientemente discutido este
punto, se puso ä votacion si se ad-
mitía ó desechaba la instancia del
Sr. Montoro resultando desechada
per mayoria en vótacion ordinaria.
sauße dió cuenta deaina comuni-

aeacion del Alcalde de Aguilar, en
solicitud de que se proceda"- ä la

fiwobacion del expediente instrn'i-
I de para na Malizar la contabilittad

biluliecipar. e dicho punto, pertur-
ilyen l el periodo reväliicienario

' e'i 8-48 á 69.
-Et- Sr. Ciorriudo dijo. que estra-
üa esta reclarnacion cuando se han

»pasadorepetidas 61'441es por la .Co-
inision provincial resolviendo qüe
es de la competencia y resPónsa-
bilidadMunicipal este servicio; y
que no es posible aprobar el espe-
diente hasta que el ''AyuntaMiento
lo arregle en debida forma.

En su virtud, la Diputacion
acordó manifestar al Alcalde de
Agullar, quo use de loa medica
coercitivos autorizad os en la ley
para obligar , ä ikii responsabiei por
las expresadasF'ciientas á qiii pre-
senten los dääliln 'entos „qii..e deben,

43, ce,UMpla tpjes dinnás 'i,equisitos 4
Se encuentra oblrViedoa.''
Se dió. cáeät,J.'lha 4iiilitiep' te

- 	 ''7010 ft•A k ii: 	 .-3 0, E.4,.
proposicion:,

de dar salida

ä sus productos.
Sin mas discusion fué aproba-

da por unanimidad.
(Se continuarci,)

ivfläisterio dé la Guerra. -

/ DECRETOS'.
Atendiendo ä los servicios y

circunstancias del Coronel de la
Guardia civil 1). Cärlos de Gardyn
y Alela, y particularmente al mé-
rito que ha contraido ombatiendo
las facciones carlistas del distrito
de Bürgos,

• Arengo en promoverle al emplee
• "Brigadier en el turno cormpoik-

á i 'ti -vacante ocurrida P-12
.p

ascenso 194ariscales de Camba de

D. José Laguneroj Guijarro, -Don
Fernando Primo del Rivera- y Don
Domingo Ripoll y Ameno.' -

3 j z ;Dado,en Palacio á seis de ! INZtí-'
viembre de mil ochocientos setenta
y dos. —Amadeo.—El Ministro de

•la GuerritFernando Fernandez de
Colrdevaa-,-41, 	 a ab oq-

i> 	 <- t 00joßji9

• Atendiendo á lbs servicios y cir.
cunstancias del Ckonel del

cle gollorca,
13, D Juan Ruiz

Vengo en promoverle al empleo
de Brigadier en el turno correspon-.
diente á la vacante ocurrida- or
fallecimiento de p, ,José de , Vera y

:--Lopz y it Juan Armada Vald4g,

yttscenso ä Mariscal de Campo de
D. Juan Villegas y Gomez. 	

'
13ado ' en Palee° ä seis ae No-,

viembrd de mil ochocientos setenta
3 dos.—Amadeo.-r-El Ministre„da
la Guapa, Feriando Fernandez
Córd6va. eb-

amlIT

4.° Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente do
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Administrador
tprincipal 	 correo-,d e San Sebe

•, 5.` Y#8,condicion indispensable
qíe loCcdactores de la correspo n

-dencia sePaii llki' y 'escribir.--
responsable el centra

tistä de . /a conservacion en buen
estado du las maleta en que se
conduzca la correspondenc ie y de
p4eseryär , „esta 	 la hweiad y

•

. 143..11):Söertä. 	 7)15' 	 del ¿Siatre -
iiiital iiirrer loa extraordinarios

• serviciä que ocurraW,I cobrando-111
i 5ipaporte al precio establecido felei

reglagiento de Postas vigerite.“
, 8.* 	 por, faltar'él contralt
4 lelialqiiiera-dells condicion es 09-

"tipittadasse irrogasew perjlli.ClOS á

la Advainistracion, esta, para el
resarcimiento„pedril ejercer su no-
cioi contra lavlianza- i.bj1e5 de
alpe .

. 9.` La cantidati'eilere quede
aa a a con uccioa se satig"'W4if t' 	 d 	 • '

farä por mensualidades vencida'
en la referida Administracion p riß-

beipalide-,- Correos gle,S,,,,ISebastiao.
10. El contrato durará trl

aüos, contados desde el dia en qu,'
dé principio el servicio, cuyo d'a
se fijará al comunicar la a probaci°11
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de flon li-
zar dicho plazo avisará elcontra,'
tista 4 la Administracion princv
pal respectiva ai se despide del sor,/
meio'ä fin deetio con oportunida',
k iiekerocederSe ä , nueva subaste:,
pero 	 eit'esta epoca existiesen
causaa ' 	 ira phliesen un 01W;
remate, 4i iiiibierb que 'proCeder

segtin4d, èl contratista tend,r'
obligacion de continuar por la
cita tres meses itäs bajo el in1919"
precio y condiciones. Si el contr,a'
tista no se despidiera del serviel°'
la Administracion podrá subasta':,
lo nuevamente una vez terniinsuv
el compromiso, id sei o creyort/
:• r 	 • Idif 	 a ,

•

Salon de Sesiones 5 de Noviem-
bre de 1871,1—Juan V,elasco. — An-
»1:do Cuberotimporoteo Cabrera.

Tomada en , consideracion, la
apoyó el Sr. Velasco, ,diciendo que
su deseo ea que corra , la misma
suerte que las demás de su clase,

s mereciendo faverable acogida de
ia Diputacion, puesto que el pue-
blo de ,Villanueva del , Rey„próxi-
mo á una viayrrea, se3eucuentra
sin embarso ;, aisládorsin, ninguna

(Los *allí:que suseeben
pidein l Diptá.O.on que
cion'g al plan -tlenerál'Cle carreteras,
unAtie _parta 114 elliti,atiiieva del
Rey á la éstacion Idc9Siefinez. Este
es el único puebió'que inmediato
ä una línea férrea no está en co-
munictlion con' ella, y cuya dis-
tancia es .próximamente de cuatro
ki16meträis':

que los hechoiAlinunciados efr t ttla40114 podejteto,

verídicos, y más aun, que á pesar

de su gravedad, son los ms insig-
nificantes de los que cometió en la

Sr ifocasion de que se trata:  que el --;
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eopVetliekte 4 bü,b . 	 oblipg,
äía' :d i4sida, c u alee ra queea épooa

en que ßes,Liege -una veg, /peinada
el contteeldhabezarán ' zff cVntárke
desde ePtleiiii cresa redintivkatak

unieacioNi4
12. Si dnfanre'el tišmpo de 4,sr

te contrato fuese :necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro -ti
otros puntos, serán de > phrepta„ del
co ntratista los gastoj iitiel-' (alta- al-
teraciopeeione,,sikderepheikio.-‘
derndiiac!oq alguha;. peroå .ßj elfió. er 	 'ekpedieinnétite'' ä
PP tase, kS, jresultam.;4' . 1a varitr-
en: aumeop 6 dismin,ucion de dis-
tanCias, eee'obierh6'-determinara:
et,kbona 6 rebajklärlitiparte ihokijrespondien tAde jagaSinaoie á Prerata: M la Itrierr ebi 'varipise'del fe -dhketcontratistri. ifeboill Contestardentro del término de los 15 dias
sig uientes al en que se le dé el avi -
so si se aviene 6 no Lcontinuar elservicio por la nueva linea que se
adopte; en cala:ole negativa, quedaal Go bierno ekdiasecho de subastar
nuevamente el servicio de que setrata. Si hubiese necesidad de su -prj el Onbiernp ayisargarcódkátiata con Mi,

pera que retire el servi-
cio sin ' itielenga este derecho ,4

;
La subastase inundara en -/a <iC2cetaa ,yr.eholcticFpficia1,e,A9las P rovincia' .de Guipúzcoa y por

!es demás , medios .agetonabrados,
Jendrájtkár antO,411ipoberria-

°i' 111 yee .:IXoVinCla Ajmides
de ihrd rragii y Zarauz, asistidos,
geles Adin inistradores a i ,do Correos
de los mismos puntos, el dia 21 deNoviembre próximo, ä la hora y
en el local que seiialen dichas Au-
tQridatles ao.r-

'1(4t
1kL ttikmáximozpara el re-

,r, serklar-pAntidad deA4500
pesetasciánuales, ad -
InhtirscprQ!Josjcjr,proposciquocgxeeda

'a. sOina,>1reolgui4cion
t4táia te -azie -hirco pro;babití daso-ü oi001498,les que han riervido -pärt

har la distancia que sejiara A !os
-p untos extremos resultasen iotiltvocados en cualquier 'Ltieniló.IllaS 6 en menos.

15. Para presentarse :Tea° li-citador será condicion,precisa depo
si tae¡PréviameritiS . 'ddi 'lä Tesoreríade Hacienda pülbjiga. de dicha pro-v incia 6 en laa,ebalternes de Ren-taS de Zuth'árra ggli'd Zarauz, como
d,ePeedenciaa la Caja generalde Depósitos„ la suma" lec450pesetae. en Metálico, .6 su

 en tftulos dé la Deudadei Estado; l'a' cual, concluido el
acto del remate, será devuelta álos interesados,- menos la corres-
pondiente al mejor poslea.„que que- dará en depósito en las- Oficinas del
Go bierno ciVilide la provincia parasu formal izacion en la Caja sucur-' llial de Depósitöi3, tan pronto corno se
recaba la adjudicaCintidefinittfti delServicio, con arregló41 I d isig aesto --en la Iteailórden circillar de *.e4sde
toe ro de 1800
 Las propóstaikeYs'e 'harán

en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad ea que el lici-tador se compromete š prestar elservicio, MÍ e0490 SU UOUlielliO y

fipnia,AJa de T' persona: ,nutdritada
Onando Ao t3epati,:eseribir)i'412 teste

P liego eelutairá;r4t cartafyde , pago
giazinal oue ,acredite :haberSe ilbe;-
chonel depósito prevenido en la
condicion anterior, t., una certifi-
cacion expedidamperA'Alcaldel. de I
pueblo residencia del proponente
por la que conste su aptitud legal,
mayor edad, buena conducta y que
cuenta coi , re2upos„para, Aggem-
peilar efieem-iluetlidtd„'
' 11; - LOS Viliiigioír&iii lal elFro Liba

S ici0.4108 : •ilatli: «e, quedat.; gebisa-
mente en pod.qrgie Presidente de
la subasta durante la media hora
anteri f . g la-fijada para dar,prin-

e4iet i ,t .,,a7.,,.0 , 94.e, x.ellekeogaden

.
Lyd96 	 ügeiseirep non obs .i. . ii

- 	 :! eret (A 0 4 4.ff 4 144 : "Ski
8,i99A9 9 OserWkila fOrMlift
siguiente;; , 	 , o

j 
iy, 	 !) ; 'F,. il e. V.:

e Nrle obligo ä desempeflox84
qviduccion,..del ,obrog ,diarigJes-
41a445 1$809 414544frag4)Y; l'AA
5e1CI93...-(Yers ak3i Por 1- precio

.,-;e;e8°,111i ,19111,abástaihttli o las
coekiceee ii9fi4300,19 ,QW.53,1iP,lie-
g9,aPfee4e1P9341 eh Biloet £Y

ITO1971 ProPO49401a (1441AIIMellga
1.4aaectada en estos Aérenost1,4
i9e ?on ellg4enaodi 44c:in A 015.111
SADI as elZgldieioPa les,A90. 40%1440w
e! ,19. 'Abiertos los: pliegos y-.,leidos
publicamente, se extenderá 'el acta
del jemate, declarándose este en
f_€(yor,del mejor , postor, , sir! Iperi uii-
çtolicle.fiä áprobacion superior, vara
le cual se remitirá ,jnmediatainena
te el expediente al Gobierno. .,11

Sido .1 a comparacionede las
ekoposiciones resultasen igualmen-
te ' beneficiosas, dos i-d más,f se abri-
rá. en el acto nueva:licitador) 4 la
y,oz por espacio de Aaedia hora, - pe-
e . solo entre 1M 11 ÑA r es de las
própuesta,squ,e hub,ipen ,causado el
E.).InPat,Q•
'21. liechallas.adjuitcaejpg. por
fit.s u p erioi44.11A o 0 e V ará aal,curi+.
fe . ä e3erituraopIilica, siendo do
cuento: del, r,ematante Jos gastos
de Su Otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en .81bPapel
sellada 'correspondiente pma ja
Diröccion genera deçogps 	 e -
10g,rafos. 	 .,, ,„ ;i ii. •1 „ 	 ,: 	 ,J.,:•:
" 22. , go 4944 . p19 erviçiok: Ao
Se 'podrá subarrendar, ceder; al
traspasar sin- prévio,.3pertnisol'del
Gobier % 	 cne 	 . 	 . 	 ... f .	.,i U., ,,,eacmatanteguedarti su,e,
jeto ä ió que 'Previene el articulo
5.° del Real decreto ; de ', 7 AeuFe-
brero de . 052 s. i,-11,Ol icutnpliese idas
condiciones que dAajlenaf„para el
ritorgatnientAde lapicrittiia, 6 im-
pidiesie lqiiej efts ta tenga efecto en_ el
térini -,nie oe se le señale. 	 ruin,
f ' 4,24; "Cualesquier a que sean) _los
resuslui4os de las proposiciones que
Sq4kail e 9243L , 0 igualaeäte la fore

i coneepto de la subasta, queda
Sienipre reser4da al Ministerio de
la Gobernaciodia libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta-Re remate, teniendo siernPre-eri
cuenta g4 12aejor ser‘ipliv i .oblico.

Madrid-27 de Octutfe 'de 1872.
—El Director general, J. Mlyilla-
vicaudo. ,¡,;-).1E9i.1(1a83`1`i

-I.'" 	 •
in 210119 11 9 e83flei9rib

y anabtiiiáiSiibrdral."8

Sala T-j-Unda;.-212£1;f11,14-lit
übEn''la illa

	

• iiitö fiVL i3eiVi tää. 	 FM

1 .-7t)fde Octubreale4872,, ei
expoinntenitn..L8S8rpeQdien te
anto;tes sobre ad mision del recur-
sonde tasa don i terputa tu rponlJose
Campd?Galinsegaa51 si ne Ol8eftin

. 0 Resultando, segun declara-
CM de Atanasio °caña. yaPolicarpo
Golegalitiel l diál 25 del raes
dfielletlfenibr4ilie1aflo anterioedie
faltaba tin'Intt'eho de dbiuntie habla
traido ä la plaza de la Cebada, 41

!que erapezáñrr ti imrsotee rriiii po-
co antes, dellegar aP 9üttaiti1) 101'041-
clirtrarbür y-vierts4oPle'lrdvabtütil
hbirtbr&arnarrätIo ed titibebnzal,
el que fa6 detenido ooni uxiii0 de
dos Guardias civiles, quien mani-
restó sdrii habia cógiaa
chachos: que,e preguntarles don-
cle4ban le skabiellbándenado:Ly
eehado á cor, sien do,Ai 0)9 #pAi-
bre Jpfe Fampo Galinsoga,spenado
antertortnenteída,nces por delito
de hurto: 	 -

2.° Resteodo fgee. nst ruida

ca 4ea-P°12, 6Z b11A!,41ti:ka , la
Sala de lo crimina 1 -4a esta akodien-
cia dic té. e atea499,en la que de,-,
clar6:que,les hechos probados cons
fituian el delito de hurto consuma:-
do,,, en cantidad mayor de 100 pe-
setas, por haber sido tasado el ma-
cha en 225 pesetas; que era su au-
tor por prueba de indicios graves y
concluyentes José ('ampo Galinso-
ga, con la circunstancia cualifican
tiva de doble reincidencia;. al que
condenaba, en .euatro ailos yocho
meses de presidio correccional; .sus-
pension d Kdo¡targo pibiic, pr o-
fesion, ofic194 )derecho 40,, sufragio
ycostas,, en el recargo de 355 pa -.
seeTer las actuaciones de la Sa7

excl u yén dale:del benefido del
41-eal49.9,09 	 de:99.412Ze. de
504.bnolcsioTro9 	 aid o,

,8 ,4?)-1 Resultando q'ue ä dombre
del procesado se hainterpuesto re-
curso de casation „apoyado' en el
caso 1.° del art. 4.° que lo estable-
ce, y alegandò infringido el art. 1.'
del Código penal, así como el pár-
rafo segundo del 530, pues para
que se 'pueda considerarautor del
delito de hurto al -aziahque se en-
cuentra un cosa ajeaa,;i es preciso,
no sólo que sea con intencion de
lucro, sino tambien que sepa quien
es Su dueño; y segun los hechos ad-
mitidos cpuipoi qbados ,en la son-.
tencia, en el momento que el pro-

,.,
cesa(lo taro noticia de quien era &
dueno ot macho cptraviado, :a o
e feMi.i6 acto/ di'Cise
intencion-de apropiárselo:l.t

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D:Fernando Perez de Ro-
zas: 	 Lik.)3 	 L1: 	 Us

fs c -1)63 , 	 9
- 31, • Consfdercaudo que segun elt;

art. del, Código, toda accion y
emision penada por la ley se repu-
th siempre voluntaria, ä no ser que
selustifiqüe lo contrario; excepc,ton

it.
qimItigi e acreditar N adosado;

,2,°c7Considetando cine conforme
11,1adeflnicion consignada para el
delito de huriben el art. 530, son
igualmente eesponsabloS' . baje tal
concepto,111 los que con ánimo de
lucrarse y sin violencia toman las
cosas muebles ajenas sin la volun-
tad de su dueño como los que en-
contrándose aquellas perdidas, se
las apropian, para aprovecharse de

ina7aiv i 	 a;
n'Y considerando que,, ya se

.atiendoehrhe calificacion del delito,
objeto del, recurso, ya á la respon-
gabilidad criminal atribuida al
ecurronte, las alegaciones expues

tas-contradicen los hechos consig-
talados ren la sentencia reclamada
A9134.a lo prevenido en el art, 7. 0 de
Ja ley!ebre casacion criminal; p

gallainoeme debemos declarar
Ideclaramosis no haber lugar á la
admision del recurso deducido
nombre de José Campo Galinso-
gap:-.4 quien condenamos en las
costas; comuniqueseesta resolucion

la Sala tercera de la Audiencia
de Madrid á los-dectos proceden-
tes en derecho.,

Así por eita nuestra sentencia,
.que se publicará en la aGaceta de
Madrid» éinsortará en la Coleocion
legislativa, »do pronunciamos, man -
damos y firmamos.----Manuel Or-
tiz de Züfliga.—Tomás Huet.--
Manuel Leon.—Fernando Perez de
Rozas.—Mariano Garcia Cembrero,
—Luis Vazquez Mondragon.-Crls-
pulo Garcia G-omez de la Serna.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Exorno:Sr. D. Fernando •Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audieneiapública
su sala segunda en el dia de hoy,
de que certifico enmo Secretario de
ella.	 .„ 	 . .

gadrid47 de Octubre de 1872.
T-4,40enciadstarl08 Bonet.
19n etai.Gea 

AYIL TA3IIENTOS.
-0mIA 	 sorrr— oi (10 a' 	 'id

eb sen'nbel: Núm, 90,i21 len .1rivob

c Zi i 8s t I t cmilot n. a I ;1:
A Fuente Obej una.

Habiendo de probiderie
formacion del amillaiainiento ar.3 la
riqueza inmueble, cultivo y gana-
deria de este termino in uaicipal,
que ha deservir de base para el re-
partimiento de la contribucion ter-
ritorial del año económico de 1873
á 74, se hace preciso que' : todos los
propietarios reolonos, tanto ved-
(nos como forasteros, presenten en
el término de treinta dias relacion
detallada de sus bienes, con espre-
sion de los linderos de las fincas co-
mo se exige por la Superioridad,
apercibidos que el que no lo vea.,II I

. 	 ;Ißb091
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que ineurrliatenlas re.sponsabili-
dadas ;que establece la .Instrai.ccion
de 23 Aé. Mayo-.de 1845.

FuenteA»ejuna 8 d-e-'llobiegi-
bre dez1.872:)-t4ginio Inignez.:7noo
Z1,1;: 	 r»n5:9iv

enp 	 uísta ..olvb na eh bet
-121;10 17 in7:57115171%"17::3jira ei3E00

98 ,pEfilly;eq 	 fteubfAltno0

db .Sattpáspitreierite de livitie d4- 1
termina la legislacion vigente;tliá-
dawexpuestaeletlitiblieb en 1Ae- I
cretaria de es te14,ititifittätialentt6*
tamal:11)de ilincé?dik4411Fis ttistitifb
in u nicipalW reipaCeas

-econ6iniecenleadd't865t (136111.aita
-el de ..4:871dIElIdámbWitiCitiArea,

fin fie•-•que'r'cl-tiaanteddicho
puedan examinarle-W . 43s - vediridli
que gusten;yfiliacerláffi ddbserva-
cionelete!TestilnötiPcteVedleittes.

íd. -.Fuente Oleejuna aAg Ndeietn-
ibrede,1872.lginio

oqaan'3 fä2.üt. Itlajort.
es4~5,142~1~,~
noioiJioa
kie.)11EtibLJA JuzGitosa, d'438 1-1f
-naheoolq BOS 	 e.-

Núm. 9Qr5n.: Ü.Lrieb ne se;

triPieheb'crelhiarTillgtan-
i)la def diStrit6"d6 lá deräL
n o i ettaLde 'estáfeudad de
uhir ,ÇLow:eárdoba1, 	 2r3!

Eore3.6
Donando la Calle:yfßantero,

Juez ffl.t.ialici,pal 'del distritniAle la
_ derecha :de .este ,,eartido y
dareado•ep elAe primera inatan-
tie.cle dicho distrito por ..hatiag.

tiolsfrutendo.licencia el- señor

19 29140.ario.e._
f.L llago saber: que en -Virtud •- de
providencia de dos del córrieutd,

ion :autos que 'penden en este juz-
s gedo y ante el) Anfrascripto, he
•.112andado,eacar laAtibastarpara
su arrendamiento por seis ailoaiä

.eóriter desde primere Ie Ett4io de
mil ochocieritiweetérith'eiltrisi-y
bajo el tipo de seis mil reales ..por
Cada und el fg,mirhacienda de
olvar y otros aprovechamientos co-
nocida por la Huerta de los Idolos,
situada co los términos de Almo-
dovar del Rio. ,y 4 .1de,e Pedänea de
Santa María delilirra, que

le J-21.4, 3e...fsle. v44 io bil los
y con It iwyn,krieaeMeee_T eel Ar-
rendal; cuy ia-finca està circunva-
lada. pl., unk.,cerca de piedra y
nonota, de cuatro- mil t:iclioe,ientos

.livos mayores, dos7•
mientag -patorce estacas,. sesen la; y
dos ingegtpat..yálainmediacion del
çaseriezsledlata, Hacienda que,..con-
diene Molino y Bodega con viga
nueva, hoz un pedazo de tierra
que .se riega con un •venero de 'agua 1
de pié que_etä. cercado, destinado

144entanarje una fanega, un- ce-
lg:t.tin, y/11n . cuartillo, con dvsna-
rapjos . y varios rboles -frutales:
94-o acto ten-drä. lugar it las doce
skila maiíana del dia veintiocho cLoLPi

•nn

eorrienelittsf.en bthíáa ŠUdtéIt
,eiade este?3üzgado;x:on sugecion

teliogO Condiciones-feemado
ir los peritos, que (está-de , ina-
nifiesto en la Eseribania-idel ac-

-tuario. 	 . 	 rol,c 	 ,i1
oortoAue Jeeenu-AcI(Lrii, PlftbUP9
*ara que las persnnas qm,e,legAttA
interesarse en,;(41)Aitadeii4fzewle-

ßtniento actiflaa1g aglizeritny Mg*
idaladit. i ob Esclq .ci

ÇórdebaDonatr o,i4leAlyiembre
mil eigäegioiltmeetenta

IF,prpo n411414 14 -Y 9de eritettite
AwildOdP Ad e Zgaigimedogite-
dißnali geMilke... L'cluoisb bol ooi.
-inem L16 .10 ,51iVi9 8i;ibli4 up ach
-1 In 	 det

--nob Rellütneülij; 007A) 	 tit:
Comisidrrprilicipal de verl-
-111 deblerle's Nacionálde
°" Llee . iit'priiiehícia 	 1nd

-,05vrdörba.,..).aorfeias
031011 O.)

£li • RECTIlribitkOIC
•La-Direccioil 'eliáñeeitt de *piell

pieilades y derettidY Lt14' 'Estadó se
ha servido die() peoceda ä la
rectificacion : del aliniteio para' le
subasta 23 debrriente; de
una rtiMa'ieatica de: Menor cuan-
tía; queliabietide si-lo declarada en
quiebra de Florentino Ilidiguez,' Per
faltedepago dé plazos slicesivos al
prinieró; fneflineautadweomo bienes
del üitado por la Administration
Económica de esta próvincia, ba-
jo el número 272 del 'inventario dél
Estado, y como tal;' 'se 'publica la
subasiä en el (Boletinófidial,
98itteti-Lünes , 44 de Cotii-bre
rn.Ó ebe foliteliTei.Seiftte la es.:-
presadá finca es procedente del caui'
kial de prop1os'13 . Villaviciosa; baje
-el nütnee2886 1elinvéntit-Adir5e
como bienes de Corporacionei'di:-
viles: la cantidad en que sea rema-
tada sera.pageda por su comprador
len diez plazos iguales y nueve anos,
conao.todas las de su clase. .;

.Lo que se anuncia en MI, pe-
-n.1*llä° oficial para:general inteli-
gencia. .1

Córdoba 6 de Noviembre de 4872.
-:TrEl Comisionado `-principal de
Venias,. GabrieLLAlvarez y Mendi-
abahii. 	 io	 ap °iba

neind ßeM 	 neidnist cale tOIDIJi 

'ANUNC •
-oaq 	 •Merale

vatirde frübequédäs
O 3 Otfi'VW.IJX' t_ 11;141e:
, aeli erte,49 .plAvár pon

el frAkto: pendiente.

411Pleefe 33 wzos , dabonl4d9
un treinta por ciento al contado .
un 10 por 100 en cada uno, dejó
siete años siguientes, -i6fétiageñan
dichas suertes, que radican en la
_villa de Baena y. sitio llamado ce!»
nade los.Caballeroa, ea,sabasta,ye

estrajudicial q ie se yee
rificará en la espresada veta el ala
-20 de Novienitie jjlexiaid flag oi-

ee de su mallana ante el äpockrädä
del dueño D. Francisco de Paula
Parra verde, en cuya casa( está de,
map ifiesto , e1 :pliego d000ndieione
con relacion de la cabida, 1indY0
ros, número de olivos y prei
pectivo de cada wertel-

la 26-34 --.54Q
e: .02tfi r lr, 	 'Lo') 	 '.0(1
y m3nbr.J0 sinonc 	 .2oyhan

fOlieeilirlarri"
D,KKEISICA praC. *RIMEMTALI Y
Aikup. ADA9iy: De METEOlte.J. z,

,A) etneb ..r. . - 1Theinp.ii-oq 25 o3n9ai
.r.lorl eibom el- 41.ipilub esPedriE nf

sägtildeAti tliiil'colfWehulii
ifiCuprobléni4 s- dóiiti.iis sd ' MÍ*
ilustrado con mude-920' 'afiadbs
intercalados en él : texto `Y 

e 
na lä-

nilda lzilu mi a a die 'i tror le eeílá1lii1,5
profesor de Matemátidás Ir ald
Física. 

'‘Ultink @fileilin tfilufaegivW
mentada4respecte á laiu-áliterioreW
con , Varias teeelak y ,atiezit otlI.iittei
vos. ( DifusidivitlialisiS, webittaioilV
disociacion; 'Ibithodinánlieä;'''iifig'
va teoría de la4Mectricidag'initiliii:.
na neuáltida) de Imäiviitio de Mo-
ren, e)i peiim fs ti t‘es!J de - lielmholti
sobre la aneliSieyla'sinteali de les
sonidote llamas Mea/eméticas de
Koenig';' máquina "-dieléctricK,Ide
Cure, termónaetrd , elteetrico ''Cle
BecquereV pirómetrd eléctrico de
Ed. Beceierel; « aparato para la ro-
tacion electro-dinámica y electro.;.
magnéticadelos liquid gos por Per-
tin, coninntader deriniseadi telégra-
fo autográficade' hélice de" Meyer,
galVandinetre-receptor dd William
Thornson lmáquina electro-mag
nética 44 Otainine,jetc. Traducida,
anotada V ampliada en la parte de
Mecánica 'con las teorías de las'
fuerzas;' raovimiéntos, centro de
gravedad y máquinas; por Don
Eduarde' "Satichez Pedo y Don
Eduarde Leon, auxiliares del 01)-2
servatorio astronómico de Madrid.
Madrid, 187-2. Un-tomo'lilustrado
con Ihtlehög grabados, 8-pesetas en.
Madrid : y 9 en frcivincial;' francd
de_ portó. 	 1,:-;il'r
- ( '' Estar obra 'sW)Pnbli'ea' tibr cua-
dernos de 10 pliegos en 8,0=iiied.
-,‘J.411 recibir er primer . cuaderiisli se
paga el importé - de toda fa tibia.
' Se tan repartido el primero y

segundo cuardernos.—Loe' iiátan-
tes saldrán ä la mayorltrevdad
posible.

Una vez concluida la r publica-
cion tgeäumentara, el ,pretie:

Se'Siisdied'en la Librería ex-
tranjere* y neenál ',de D. Cárlos
Bailly-Baillere; piña de Topete,
número 10; Madrid.—En la misma
librería hay un gran siiitidn de
Calendarios Americanos issti 1-873
-2--Aimana.eies Espadelelf,"er4iic
sea, Ingleses, Alenianeettálianoi
para 1873j --Agendas parat 1873.
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Presupuestos, 'liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.

1

 petas y toda clase de
ittipteSos para los esta-

,

: hil 	
Al. empeolaayi&

eencllia.:-.1; ' e hältárt- de
44Fef),P, Pffl-c?

venta en '4 i443,
litografía del diario pdü
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Ditheiónlebdti*Ile"18,00iernai atleifritt,
_1 ß newe

illiofrioyyn yimiiiirro,!„_,I,

deeontrilfflioneä meto

Iiit'I' ‘ ‘IYarickiltraM40eine geltit
ni

llägie tién;.yoielitty lalw

preiliilleilii :̀aele" II' E Csátt-l;
11613 ; eel oh oninnél 191)
- iv f.; le oi. bl os enp LID iß soino.ois

,a b-efleive ea is de

rbeaLi ieLl ij,IttlerV,:t rei sa; dOe;;1401i101(;:lb83.:

lf : 1EßdLI2 eh (tablia. , ki fi05 eop e., Hivac.. . .7,

13.8gei: 11; ill ''''' 'h u e7iit'' s tektgipo lip d -
cha ciiidati, al partido Itid imil'It3iIiiran
deltür Bajas Jerez;. ei.,ei bo,ffiier-ti-2, hay pare su certa en Ialpr.0.41
ma menguante deEnero, o •cho pa-
los cuellos de álauie blaned con el
gruesÓi•-sWittego competenfe>iiaáli

Lä , peiii;styn'n ordti-110p, 14. ;641

i) t !V 01% of.Viga -de'säAilino. -.

a dq ti isicion p nede ' 'Palaiii,á. i ertls,3,í,
tratarles au la eCietarikill iiôo)
tentisinjo,SK Itar¡q6 .0.« A Ifigil
floree,' su'duend ''	;'''''"""' 	 f.
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.'S rt7Irtyn ii.)2.rOreLi:•81tifilfiirgip;:tzthi
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log Ayuntamientos, edvis-

Pliegos-estados par* la
formacion dei: padro

n 

t•

fa de las '' hojas -desten.clidas
por ,:ke ittécilieä;' cleän. '' plIt4
gliti zártegilátiiáitó d'é1l ' cte
Medlie , 111.7,1-: 'Se hä4, 4 4

dei Meleit 'éllt.u 1ä Vii. preAta,; y
Utógrátiä del;Dia.roicl; 4f)
Cerdoba,» i.t.ey-Wos3 Waily

S .;Fe9alidA »o ne sobecoY
.et)119tH no ò a4LII
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6i'l'poleenailltante4v1i11:,:ts,fil'Itti
Peeeit.ep.Vbtekilltó',
érafialtelDiarioi?dert" ör.
doba, ISäll'Ferlei4,,.'",.¡G-34,
Iletrados ll$:

In ;ü:
1 :3 telßilin _ 	 e,

---m1"—rrt'rSt"eerlf+fti-4e44
..1.. 1041.,,e7,95,,iia. rei.».,.,41.i etai,,,,,),tud3,),Li,*,:_iii,
J.:: 	 ,Ji f 	 el (iirl 	 '
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gastos  r _ 74-1P till tie Ist2r eYsoeq, 4tilluanciiolapeagledse•
Cuente, r reraciones de carg,(3 Y
data ' de „llepositarm,,:. Se hallan de
Venta en Ta Imprenta . ; y Litog ra-
fi del Diario de Córdoba, S. _Fer-
n nod 34 y Letrados 18.
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